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ANEJO Nº 25 – ESTIMACIÓN DE PRECIOS 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

Para la elaboración del presupuesto de proyecto se ha utilizado la Base de Precios de 

Referencia de la Dirección General de Carreteras 2022 (BPRDGC) (Orden Circular 

2/2022). De acuerdo con la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se 

aprueba la Instrucción sobre las medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la 

ejecución de las obras públicas, los precios de referencia establecidos en la base 

tienen el carácter de máximos, pudiéndose utilizar precios inferiores de manera 

justificada, asegurándose su adecuación a las singularidades de la unidad de obra en 

cada proyecto concreto, como pueden ser las de procedencia de los materiales y 

suministros y su distancia de transporte hasta la ubicación de la obra, volumen de la 

unidad, instalaciones de producción que se prevé emplear (de la obra o externas), 

maquinaria concreta propuesta y rendimientos esperados de acuerdo a los 

procedimientos de ejecución establecidos en el proyecto, horarios de trabajo, etc. 

 

Este anejo no presenta carácter contractual, pero sirve de base para la confección de los 

cuadros de precios nº1 y nº2 del presupuesto, que sí cuentan con carácter contractual. 

 

Los precios utilizados son el resultado de la suma de los costos directos de la partida más 

los costos de la obra.  

 

Para la justificación de los costes directos de la obra se utilizan los precios de mano de 

obra, maquinaria y materiales de la susodicha Base de Precios de Referencia de 2022.  

 

Los costes indirectos se aplican como un porcentaje sobre los costos directos de la 

partida. La justificación de este porcentaje se realiza en el siguiente capítulo. 

 

 

2.- JUSTIFICACIÓN DEL COEFICIENTE K DE COSTES INDIRECTOS 

 

De acuerdo con el Artículo 130 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (Decreto 1.098/2.001 de 12 de octubre), el cálculo de los 

precios de las distintas unidades de obra se basará en la determinación de los costes 

directos e indirectos precisos para su ejecución. 

 

Para la determinación de los costes indirectos son de aplicación los Artículos 9 a 13 de la 

Orden del 12 de Junio de 1.968. 

 

Cada precio se obtiene mediante la aplicación de la siguiente expresión: 
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siendo: 

• P: Precio de la unidad de obra 

• Cd: Coste directo de la unidad de obra 

• K: Porcentaje de costes indirectos 

 

El coeficiente K se compone de dos sumandos: K = K1 + K2. 

 

El coeficiente K2 corresponde al porcentaje de costes imprevistos y de acuerdo con el 

Artículo 12 de la Orden de 12 de Junio de 1.968 se fija en el 1%. 

 

El coeficiente K1, se obtiene como porcentaje de los costes indirectos sobre los costes 

directos. En la siguiente tabla se determina el porcentaje de costos indirectos previstos 

(K1): 

 

COSTES INDIRECTOS

UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Mes ingeniero Jefe de Obra 14,00 4.100,00 € 57.400,00 €

Mes encargado 14,00 3.100,00 € 43.400,00 €

Mes administrativo 14,00 2.000,00 € 28.000,00 €

Mes Topógrafo 7,00 2.000,00 € 14.000,00 €

Mes oficial 7,00 2.000,00 € 14.000,00 €

Mes Peón 3,00 1.800,00 € 5.400,00 €

PERSONAL 162.200,00 €

Mes caseta de oficina de obra 14,00 1.000,00 € 14.000,00 €

Mes caseta para laboratorio con equipos 14,00 1.000,00 € 14.000,00 €

INSTALACIONES DE OBRA 28.000,00 €

Mes telefonía e Internet 14,00 100,00 € 1.400,00 €

COMUNICACIONES 1.400,00 €

TOTAL COSTOS INDIRECTOS PREVISTOS 191.600,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 3.861.101,89 €

PORCENTAJE INDIRECTOS PREVISTOS (K 1) 4,962%  

 

Así, K1 ≈ 5%. Por lo tanto, el porcentaje de costos indirectos (K) será: K = 1% + 5% = 6%. 

 

Este valor no rebasa el máximo fijado en la citada Orden de 12 de junio de 1968. 
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3.- MANO DE OBRA 

 

Los precios de mano de obra que se han utilizado son: 

 

 

 

4.- MAQUINARIA 

 

Igualmente los precios utilizados para maquinaria corresponden con los de la Base de 

Precio de la DGC de 2022: 
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5.- MATERIALES 

 

A continuación, figura una relación de todos los materiales constitutivos de las Unidades 

de Obra del Proyecto. Los precios de materiales a coste directo incluyen posibles 

pérdidas, roturas o mermas producidas en las operaciones de carga, descarga o acopio. 
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6.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

6.1. CONSIDERACIONES PARTICULARES SOBRE LAS UNIDADES DE OBRA 

RELATIVAS AL MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 

Al igual que en los apartados anteriores, los precios de las unidades de obra utilizados 

proceden en lo posible de la Base de Precio de la DGC de 2022. En consonancia con 

ellos, se han complementado algunas unidades con otros precios adicionales establecidos 

en base a los equivalentes o similares de la citada base de precios. 

 

Dentro de las partidas de movimiento de tierras, es necesario el cálculo de las distancias 

de transportes de materiales para conocer si es necesario aplicar unidades de 

Suplemento de transporte de materiales. 

 

Las distancias que se han obtenido y se justifican dentro del Anejo 9 Movimiento de 

Tierras son: 

 

- Transporte a Vertedero de material sobrante: 6.436 m 

 

Las partidas de tierras de la Base de Precios de la DGC incluyen una distancia de 

transporte de hasta 5 km (para vertedero y el material procedente de préstamos o 

canteras), por lo cual se ha incluido una partida de Suplemento de transporte. 

 

Adicionalmente, se ha establecido un precio único para las excavaciones del proyecto, 

tanto en zanja como en desmontes, en base a los volúmenes estimados de los distintos 

tipos de excavación (en tierras y en roca con ripado o explosivos) del proyecto, de forma 

que las excavaciones se consideran “sin clasificar”. 

 

 

6.2. PRECIOS AUXILIARES 

 

En base a lo anterior, en el presente proyecto se emplean los siguientes precios auxiliares 

en los descompuestos de las unidades de obra: 
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6.3. LISTADO DE UNIDADES DE OBRA 

 

A continuación se adjunta listado de la justificación de los precios de las distintas 

unidades de obra: 

 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 9 

 



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

10 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 11 

 



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

12 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 13 

 



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

14 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 15 

 



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

16 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 17 

 



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

18 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 19 

 



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

20 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 21 

 



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

22 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 23 

 



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

24 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 25 

 



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

26 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

  

 

 

 

 

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 27 

 



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE

REMONDE CON LA CARRETERA N-547

28 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 29



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE

REMONDE CON LA CARRETERA N-547

30 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 31



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE

REMONDE CON LA CARRETERA N-547

32 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS



PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)
TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE
REMONDE CON LA CARRETERA N-547

ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 33



  
PROYECTO DE LA AUTOVÍA LUGO- SANTIAGO (A-54)  

TRAMO: RAMAL DE CONEXIÓN DEL ENLACE DE 

REMONDE CON LA CARRETERA N-547 

 

 

 

 

34 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ANEJO Nº 25 – JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

6.4. JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD DE PARTIDAS ALZADAS 

 

Por su naturaleza o complejidad se incluyen en el presupuesto las siguientes partidas 

alzadas: 

 

 

 
 

Según se indica en la descomposición de algunas de ellas, la justificación de sus importes 

se encuentra en los correspondientes documentos relacionados. El resto son partidas sin 

descomposición. El abono de las mismas se realizará de forma íntegra una vez 

finalizados los trabajos correspondientes de acuerdo con las condiciones expresadas para 

cada partida en el PPTP. 
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